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CONCEJO ,V¡UNICIPAL

DE SUNCHALES

.EXPEDiENTE

ENTRADA

Sunchales, 31 de Octubre de 2019.-

PROYECTO ORDENANZA

VISTO:

La necesidad de contar con el Presupuesto para el Ejercicio 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que debe dictarse la norma legal que lo contenga, de acuerdo a lo establecido
en el articulo N° 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2.756;

Por ello,

El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Consejo
Municipal el siguiente:

,
PRO Y E C T O D E O R D E NA N Z A

Art. 1°) Fijase en la suma de Pesos ochocientos cincuenta millones, quinientos
setenta y nueve mil ciento setenta y cinco con cuarenta y cuatro centavos
($ 850.579.175,44) el total de los gastos corrientes y de capital del Presupuesto
General de la Administración Municipal, del Concejo Municipal y de Organismos
Autárquicos, para el Ejercicio 2020, con destino a las partidas y finalidades que se
detallan en las Planillas que conforman el ANEXO V (Presupuesto de Gastos por
Objeto). Que en esta materia, se aplica el proceso de Presupuesto orientado a
resultados, sobre la base de Programas que se adjuntan como ANEXOS I Y VI, Y su
memoria descriptiva como ANEXO 11.-

Art. 2°) Determinase en la suma de Pesos seiscientos veinticinco millones
setecientos treinta y cuatro mil trescientos setenta y nueve con noventa y tres
centavos ($ 625.734.379,93) el cálculo de los Recursos Corrientes destinados a
atender las Erogaciones a que se refiere el Art. 1°), de acuerdo al detalle que figura
en las Planillas que conforman los 'ANEXOS 111Y IV que son parte integrante de la
presente Ordenanza.-



Art. 3°) Fijase en la suma de Pesos ciento cincuenta y dos millones quinientos
ochenta mil cuatrocientos ochenta y cinco con cincuenta y un centavos
($ 152.580.485,51) los Recursos de Capital de la Administración Municipal, de
acuerdo al detalle expresado en el ANEXO 111. Fijase en la suma de Pesos setenta y
dos millones doscientos sesenta y cuatro mil trescientos diez con cero centavos
($ 72.264.310,00) las Fuentes de Financiamiento, y en la suma de Pesos cuarenta
y tres millones novecientos ochenta mil setecientos veintiuno con cincuenta y
nueve centavos ($ 43.980.721,59) las Aplicaciones Financieras.

Art. 4°) Establécese como consecuencia de lo estipulado en los articulas precedentes,
el siguiente balance financiero preventivo según Anexo VII (Cuenta Ahorro Inversión
Financiamiento):

••
,

Ingresos Corrientes
Erogaciones Corrientes
Ahorro Corriente
Recursos de Capital
Erogaciones de Capital
Resultado Financiero

Fuentes Financieras
Aplicaciones Financieras

$ 625.734.379,93
$-584.232.326,85
$ 41.502.053,08
$ 152.580.485,51
$-222.366.127,00
$- 28.353.588,41

$ 72.264.310,00
$- 43.980.721,59

Art. 5°) Fijase la Planta de Personal de acuerdo al siguiente detalle; Concejo Municipal:
6, Secretaria Concejo Municipal: 4, Contratados Concejo Municipal: 5, Funcionarios
del Departamento Ejecutivo: 17, Planta Permanente: 215 y Contratados: 178';
totalizando 425 personas.-

Art. 6°) Derógase la Ordenanza 2759/2018 y modificatorias.-

Art. 7°) Incorpórase como Anexo A de la presente la siguiente documentación:

Anexo 1. Estructura Programática.
Anexo 11. Políticas Presupuestarias.
Anexo 111. Cálculo de Recursos por Carácter Económico.
Anexo IV. Cálculo de Recursos por Rubro.
Anexo V. Presupuesto de Gastos por Objeto.
Anexo VI. Presupuesto de Gastos por Estructura Programática.
Anexo VII. Cuenta Ahorro Inversión y Financiamiento - CAIF.

Art. 8°) Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal
para su consideración.-
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1000000000 • SGCtor Publico Municipal No Financiero
1100000000 • Admlnlstnlclón MunIcipal

1110000000 • Administración Central
1110100000. Departamento EjecutIvo

1110110000.lntendencla
01 - Desarrollo de Gestiones Ejecutivas
16. InsUMo Municipal de la Vivienda
17 - Instituto de Desarrollo Sodal

1110111000 - Secretaria de Desarrollo
01 - Coordinación y GestlOn de Politicas de Desarrollo

1110112000. Secrotarfa de Gestión
01 - CoordinaciOn y GestlOn de PoIltieas de Gobierno

1110113000. Subsecretaria do Hacienda y Finanzas
01 - CoordinaclOn y Desarrollo de Pollticas Económlco-Flnancleras

1110114000. Subsecretarta do Infraostructura Urbana y Rural
01 • CoordinaclOn y GestlOn de Servicios y Obras Públicas
167 Programa de Mantimienlo y ConservaciOn

01 • Mantenimiento y Mejoras Red Vial Urbana
02. Mantenimiento y Mejoras Red Vial Rural
03 - Mantenimientos de Espacios Verdes
04 - Mantenimiento Parque Automotor y Maquinarias
05 - Mantenimiento y Mejoras Edificios PúbHcos

17 - Programa Integral de Obra Pública
75 • PavlmentaclOn Urbana

52. Plan Integral de Pavimentación Ord.2345/13
53 - Plan Pavimentación Urbana Ord 2665/16 (AltOSde la Villa)

76. Plan Reconstrucción Pavimento Urbano Ord 2665116
77 - Plan CordOn Cuneta
78 - Plan AmpliaciOn de Redes Cloacales

51 • Colectora Sur
52 - Nuevas Redes Barriales

79 • ConstrucciOn y Recambio otras Redes ClOacas
84 • Corredores BiolOgicos Etapa 3
.85 • Senalizaci6n Vial
86. CardOn Cuneta y Desagues Barrio Cooperativo (Plan Habltat)
87 - Plazas y Otros Espacios Verdes
88 - Predio Ferrocarril
89 - Obras en caminos Rurales
90 - centro Clvlco
91 - ConstrucciOn Nueva Comisaria
94 • Proyecto Cltta-Slow

51 • Bicisendas y Ciclovlas
52 - Rampas y Badenes
53 - Veredas

95 • Construcciones y Refacciones Edificios Públicos
51 - Palacio Municipal y otras Dependenclas
52 • Corralón Municipal
53 - C,l.C, y casa Sleigleder
54 • Edificio Ferrocarril
55 • cementerio Municipal
56. Traslado Nueva Planta Tratamiento RSU
65 - Otras Mejoras Edilicias y Urbanas

96 - ConstrucciOn y Mejoras Desagues Urbanos
97 - ConstrucciOn de Viviendas Sociales
98 - Pavimento calle Balbln
99. Plan UrbanlzaclOn Ordenanza 2789119

1110115000 • Subsecretaria do Educación, Salud y Convlvoncla
01 • CoordinadOn de Pol1lieas de InclusiOn y Derechos
16 - Programa de Salud Pública

01,' AtenclOn Plimaria de la Salud
02. Apoya al SAMCO
75 • PromoclOn de la Salud

01 - GestlOn de Politices de PromOCiOnde la SalUd
02 - Educación y Habitos SalUdables
03. Tercera Edad
04 - Sustentabllidad

17 • Programa de InclusiOn y Derechos
01 - Politices Sociales
02 • Politices de Género
03 - PoIltieas de Infancia
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04 - Pólfticas de Adolescencia

05 • Adultos Mayores

06 - Inclusión para Personas con Discapacidad

07 - Acceso a la Tierra y Vivienda

08 - Mujeres Madres

09 - Comedor Municipal
10 - Apoyo a Emprendimienlo$ Sociales

18 - Educación

01 - Pelltlcas !"ducativas

02 - Apoyo a Instituciones Educativas

03 - Equipo de apoyo educativo y social

04 - Biblioteca

05 - Jardín Materno Infantil Municipal

19 - Deportes
01 - Promoción del Deporte
02 - Encuentro en los Barrios

03 - Colonia de Vacaciones
04 - Abuelos en Acción

20 - CEMUSA

1110116000 • Subsecretaria Ambiente y Servicios a la Comunidad

01 - Coordinación y Gestión de Servicios Públicos Municipales
16 - Servicios Públicos

01 - Servicio de Alumbrado Público

02 - Servicio de Recolección de Residuos

03 - Servicio de Riego

04 - Servicio de Higiene Urbana
05 - Servicio de Mantenimiento de Cloacas y Redes de Bombeo

06 - Servicio de Limpieza de Desagues urbanos

17 - Plan Integral de Gestión Ambiental

01 - Mantenimiento de Planta Actual

16 - Programa de educación y gestión Ambiental

1110117000 - SubsGcretarla de Producción y Cooperativismo

01 _ Coordinación y Gestión de Pollticas de Desarrollo Industrial, Comercial y Servo

16 - Promoción y Desarrollo Productivo

01 - Casa del Emprendedor

02 - Área Industrial

17 • Promoción del Cooperativismo y Mutualismo

18 - Oficina de Empleo y Escuela de Trabajo

19 - Ciencia y Tecnologla (CEMUTEC)

20 - Desarrollo de la Ruralidad

1110118000 • Coordinación de Cultura y Promoción Territorial

01 - Coordinación y Gestión de Políticas de Cultura, Promoción y Comunicación

16 - Cultura

01 - Promoción de Eventos Culturales

02 - Liceo Municipal

03 - Celebraciones

04 - Talleres Barriales

05 - Patrimonio Cultural Sunchalense

06 - Promoción de las Artes

07 - Feria Degustar

17 - Promoción Territorial

01 - Turismo

02 - Carnavales Sunchalenses

18 - Comunicación Institucional

1110119000. Agencia Municipal de Seguridad Vial

01 - Coordinación y Gestión de Pollticas de Seguridad Vial y Protección Integral

16 - Programa de Educación Vial

17. Guardia Urbana Sunchalense y Orden Público

18 - Sistema de Video Vigilancia Urbana

1110120000 • Coordinación de Proyectos

01 - Coordinación y Seguimiento de Proyectos

16 - Plan de Desarrollo 2030

17 - Internacionalización

18 -Información Estadistica y Censos

19 - Construcción Ciudadanla

1110121000. Coordinación Ejecutiva

01 - Coordinación y Gestión Ejecutiva

16 - Desarrollo de Recursos Humanos Municipales

17 - Modernización del Estado Municipal

18 - Sistema de Atención Ciudadana
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1110122000. servicios de 18Deuda
91 • Amortlzadones, Intereses y Gastos de la Deuda Pública
92 • Deuda Flotante
93. Deuda Consolidada
94 • Devolución de Tributos

1110200000 • H.C.D.
01 • Actividaddes de Emisión de Normas y Control

1120000000 • Organismos Descentralizados
1130000000 • Instituciones do seguridad Social

1200000000 - Empresas y Sociedades del estado Municipal
2000000000 • Sector Publico Municipal Financiero
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA AÑo 2020

JURISDICCIÓN: INTENDENCIA

En función del cumplimiento de los objetivos de cada eje de
trabajo establecido para la gestión de gobierno 2019/2023 hemos
generado líneas de acción en la ejecución presupuestaria prevista para
el año 2020.

Esta gestión responde al Plan de Desarrollo Sunchales 2030, que
le da un marco estratégico y participativo a la definición de las
lineas de desarrollo local.

Siguiendo ese lineamiento, pretendemos hacer de Sunchales una
ciudad con mejores condiciones y oportunidades, garantizando derechos
esenciales, fomentando la diversificación del ecosistema productivo
local y modernizando la gestión pública .

A estos efectos el Departamento Ejecutivo Municipal se ha fijado
como meta continuar profundizando sus ejes de:gesti6n y avanzando en
sus concreciones con planes y programas en las distintas áreas de
gobierno.

En relación a la inversión para avanzar en la indispensable mejora
de la infraestructura de obras y servicios se prevé:

Continuar con el plan de inversión destinado al desarrollo de.
infraestructura urbana: finalizar las obras del Plan Integral de
Pavimentación según Ordenanza 2345/2013, dar continuidad al Plan de
Reconstrucción del Pavimento Urbano según Ordenanza 2569/16, avanzar
con obras de cordón cuneta y desagües en toda la ciudad.

- Concretar el traslado de la nueva planta de tratamiento de residuos
sólidos urbanos dentro del Consorcio Ambiental Región Centro Oeste. En
este sentido se continuará trabajando en el marco del Plan Integral de
Gestión Ambiental.
- Continuar el proyecto Corredores Ecológicos que incluye la limpieza,
saneamiento y parquización de los canales de desagüe que atraviesan la
ciudad.

Avanzar con proyectos estratégicos para la ciudad como la
ampliación de la
red cloacal con la concreción del Proyecto de Colectora Sur y redes en
el resto de los barrios llegando al 100% de los hogares (con
financiamiento del ENHOSA) y la obra del GASODUCTO REGIONAL Y las redes
domiciliarias correspondientes, que abastecerá con esta energia al 100%-
de la ciudad generando además excedentes para uso industrial.
- Avanzar en obras que contribuyan a la accesibilidad urbana y de
edificios públicos y privados, para mejorar la convivencia.

Renovar la luminaria con tecnología LEO en sectores claves de la
ciudad, favoreciendo la estética y generando mayor seguridad a la
vez de ahorro energético.

Trabajar en el Plan de mejoramiento integral del Corralón
municipal¡

Avanzar en el Plan de Desarrollo de la Ruralidad.
La gestión
implementarán

administrativa
programas de

buscará la
modernización

mejora permanente,
y capacitación en

se
las



distintas áreas con la finalidad de incrementar la calidad en la
atención a la comunidad y los servicios que se presten.

Se seguirá trabaj ando en el marco del Programa Municipal de
Seguridad coordinando con las distintas fuerzas e instituciones de la
ciudad que actúan en la prevención y control del delito. Se reforzará
el sistema de video vigilancia y utilizará el Centro de Monitoreo como
fuente primaria de información para la prevención de delitos, todas
estas actividades nucleadas en la Agencia de Seguridad Ciudadana y
Vial.

Se continuará con el proceso de implementación gradual de los módulos
restantes del sistema RAFAM que ha transparentado las gestiones
administrativas, eficientizando el servicio y brindando información
integrada y confiable para mejorar la toma de decisiones. También se
avanzará con el sistema Guadalupe, que ya se ha empezado a implementar

~~ con el objeto de digitalizar trámites municipales.
,.

En el aspecto del desarrollo, se continuarán políticas que
comprenden una metodología de trabajo transversal que aborda al ser
humano como un todo, orientando sus acciones hacia la convivencia a
través de la educación, la salud, la cultura, el fortalecimiento de la
autonomía y la promoción de derechos fundamentales. En este sentido,
se continuará trabajando en el marco del programa Encuentros y
particularmente en el Parque de los Encuentros.

Se continuarán generando y reforzando espacios para el desarrollo
deportivo (Encuentros en los Barrios, NIDO), cultural (ferias temáticas
DeGustar y Talleres Barriales) I recreativo (Colonia de Vacaciones y
Abuelos en Acción) y educativo (apoyo a instituciones escolares a
través del EMI). Se hará especial hincapié en salud pública, a través
de un Programa Integral de Promoción de la Salud.

En materia habitacional, en conjunto con el Instituto Municipal
de la Vivienda y, continuando con la implementación del Programa de
Acceso a la Tierra y la Vivienda, se continuará con las políticas de
erradicación de letrinas y de mejoramiento habi tacional a través de
créditos y subsidios a partir del asesoramiento técnico brindado por.
el Municipio. Además, se continuará con el Plan de Ahorro Previo para
Viviendas, y el programa SunchaLote.

Se hará especial hincapié en acompañar a las economías familiares
a través del apoyo a emprendimientos familiares y reforzando el trabajo
de la Oficina de Empleo y de la Escuela para el Trabajo como articulador
entre la oferta y demanda laboral local.

a'.:,,.

Se promocionarán en el marco del Plan Estratégico Productivo los
programas de Impulso al Desarrollo Productivo Local, y de Promoción de
Nuevas Iniciativas Productivas destinados (entre otros objetivos) al
fomento de emprendimientos de la ciudad, priorizando políticas de
desarrollo científico-tecnológico.

Todos. los programas estarán guiados por el concepto central de
austeridad y eficiencia de manera de optimizar los recursos económicos
con que contaremos en el desarrollo del ejercicio 2020.

JURISDICCIÓN: SECRETARÍA DE GESTIÓN
La Secretaría de Gestión organiza y coordina los procedimientos

relacionados con la Administración Municipal, a la vez que ejecuta y
controla las políticas propias del área, establece las relaciones con
reparticiones del Estado en sus diferentes niveles y con las
instituciones locales, regionales y nacionales. Además, entiende en
asuntos de dominio público tales como Seguridad, Defensa Civil,
relaciones institucionales, vínculos con los distintos niveles del



se contempla
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gobierno y en general debe observar y controlar el cumplimiento de las
ordenanzas de orden público, dependiendo directamente del Titular del
Departamento Ejecutivo, comprendiendo bajo su estructura la
Subsecretaria de Infraestructura Urbana y Rural, la subsecretaría de
Ambiente y Servicios a la Comunidad, la subsecretaría de Hacienda y
Finanzas y la coordinación de Asesoría Jurídica, todas ellas con sus
respectivas dependencias.

El objetivo de la Secretaría es consolidar, mejorar y fortalecer
todas las tareas que se desarrollan en cada una de las áreas que la
conforman.

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y RURAL

En consonancia con la Nueva Agenda Urbana de Hábitat IIT, se
considerarán los siguientes aspectos:

El papel de la urbanización sostenible como motor del desarrollo
sostenible .
• Los vínculos urbano-rurales .
• La relación entre las dimensiones sociales, económicas y ambientales
del desarrollo sostenible para promover sociedades estables, prósperas
e inclusivas.

En este sentido, las acciones previstas para el año 2020 contemplan
lo siguiente:

- Cumplir de modo oportuno los requerimientos y necesidades de
quienes residen en la ciudad y productores rurales.
Gestionar los medios y los recursos para mantener en buenas
condiciones espacios y obras de nuestra ciudad, contemplando
también el mantenimiento de la red vial.

-Mantener en óptimo funcionamiento los canales pluviales que
permitan el escurrimiento de las aguas.

- Ejecutar todas las actividades inherentes al funcionamiento y
mantenimiento de los edificios y dependencias municipales.

- Red vial: finalizar las obras del Plan Integral de Pavimentación,
Ordenanza 2345/2013. Dar continuidad al Plan de Reconstrucción
del Pavimento Urbano, Ordenanza 2569/16.

- Cordón Cuenta: realizar obras de desagües por cordón cuneta en
aquellos sectores de la ciudad donde no se cuenta con esa
infraestructura.
Desagües Hídricos Urbanos: plan de desagüe integral en el Barrio
Cooperativo.

-- Ampliación Red Cloacal: con financiamiento del ENOHSA a través de.
un préstamo a largo plazo, se prevé la construcción de la
Colectora Sur, obra fundamental de la ciudad y obras domiciliarias
en aquellos sectores carentes de este servicio por infraestructura.

-- Etapa 3 del Proyecto Corredores Ecológicos: esta iniciativa
contempla la limpieza, saneamiento y parquización de los canales
de desagüe Norte y Sur, a concretarse de recibir los aportes
respectivos por parte del Gobierno Provincial.
Construcción y mejoramiento de rampas y veredas, entre otras
mejoras.
Sistematización escurrimientos superficiales urbanos BO

Cooperativo: este proyecto contempla la realización de obras de
saneamiento hídrico para el barrio Cooperativo y el sector aledaño
al oeste, con fondos provenientes del gobierno nacional
Construcciones y Refacciones: en este rubro se proyecta continuar
con las adecuaciones y refacciones en Palacio Municipal, Corralón,
Casa de Steigleder y otras mejoras edilicias.
Centro Cívico: con fondos del gobierno provincial,
la recuperación del edificio emplazado en Belgrano y
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refuncionalizarlo como sede de las dependencias provinciales
localizadas en la ciudad.

__ Edificio Comisaria: por medio de fondos provinciales, se prevé la
construcción de un nuevo edificio para la Comisaria local.

__ Base local de la Agencia de Seguridad Vial: se contempla la
ejecución de un edificio y su entorno inmediato, por medio de
fondos del gobierno provincial.

__ Urbanización pública: en el predio municipal de 14 has de zona
sur, se prevé ejecutar obras de urbanización integral, las que
contemplan infraestructuras viales, de saneamiento y
electrificación, como asi también la constitución de espacios
verdes y reservorios para los excedentes hidricos. Estas acciones
serán afrontadas conjuntamente entre el gobierno local y el
provincial.

__ Gasoducto y red domiciliaria de gas: se prevé que la ejecución de
las obras del Gasoducto Regional Centro 2 y la red de distribución
domiciliaria generen demandas locales sobre obras complementarias,
las que deberán estar contempladas en el presente ejercicio.

SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Se propone ejecutar con eficacia la provisión de los servicios
urbanos y rurales que competen a esta Subsecretaria.

En lo que respecta al Ambiente, las acciones estarán orientadas a
preservar, conservar, defender y mejorar el ambiente en todo el
territorio de la ciudad de Sunchales, promoviendo el desarrollo
sustentable y una óptima calidad de vida.

Consolidar la temática ambiental corno politica de estado que
priorice y genere acciones concretas tendientes al logro del desarrollo
sustentable en la ciudad.

El programa incluye la administración y difusi6n de la información
en materia ambiental, coordinando sus actividades, con los organismos
nacionales y provinciales que posean información y las organizaciones
no gubernamentales (ONGs).

Educar a la poblaci6n en temas de saneamiento ambiental y la
importancia del manejo adecuado de los desechos.

Promocionar la adquisición de conocimientos y actitudes en el
proceso de separación de los desechos domiciliarios.

Desde la propuesta Programa Integral de Gesti6n Ambiental se
procura lograr el hábito de la separación domiciliaria de los residuos
s6lidos urbanos (RSU) y disminuir el porcentaje de residuos eliminados.

Erradicar los basurales clandestinos, dar tratamiento de los RSU
disponiendo de los mismos en forma ambientalmente adecuada.

Controlar las plagas urbanas que puede generar dicha actividad y
garantizar un ambiente urbano saludable.

Continuar con la instalación de Puntos Limpios, espacios
destinados para que los vecinos depositen en ellos los residuos urbanos
en forma clasificada.

De suma importancia como acción para el año 2020, se contempla el
traslado del actual vertedero municipal al nuevo Complejo Ambiental a
construirse con fondos provinciales en el predio adquirido a estos
efectos. Esta actividad se encuadra en el marco de la Ley Provincial
N° 13.055 que responde a la idea de "Basura Cero" Para ello se'
reactivó en 2016 el Consorcio Ambiental Regional "Consorcio GIRSU"
compuesto por los municipios y comunas de Sunchales, Tacural, Aldao,
Eusebia, Raquel, Humberto Primo, Ataliva, Virginia, Palacios, Colonia
Tacurales, Bigand, Pueblo Marini, Moises Ville, Coronel Fraga,
Egusquiza, Ramona y Colonia Bicha.

Además se trabajará en la prestación diaria de servicios
municipales, tales como el mantenimiento de la limpieza, el riego,
barrido, el alumbrado público. Respecto a este último se trabajará en
la conservación de las luminarias, semáforos y señalización luminosa
de la ciudad y la atención de la demanda de alumbrado público por parte
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de la comunidad.

Unidad Polivalente de Control (UPC):
_ Continuará su trabajo coordinado con la Subsecretaria de Seguridad
para eficientizar el control de comercios, remises y otras actividades,
verificando la correcta habilitación de dichos negocios.

ASSAL (Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria) :
Continuará con sus actividades principales:
- Asesoramientos,
- renovaciones de trámites de vehículos (UTA y URA),
- impresión y entrega de carnet de manipulación de alimentos,
- impresión de la tasa agroalimentaria,
- atención de reclamos,

autorización de eventos en donde se comercializan alimentos,
inscripciones y asesoramiento sobre gestiones a través de la página
web de ASSA1.
Se realizará el asesoramiento a escuelas locales y vecinas para el
cuidado de la salud desde el área bromatológica.
Unidad de Control de Agroguímicos: tiene como objetivo el control y
certificación de aplicaciones de agroquímicos en el periurbano y
escuelas rurales del distrito, de cultivos de invierno y verano, como
así también la intervención por denuncias remitidas a la UCA, por el
uso inadecuado de agroquímicos y por contravenciones a la normativa
vigente.

Se realizarán:
_ capacitaciones constantes en materias inherentes al uso y manejo de
agroquímicos, de acuerdo a la Ley Provincial de Fitosanitarios N°
11.273, impartidos por el Ministerio de la Producción de .Santa Fe.

charlas de sensibilización y difusión sobre los alcances de la
normativa vigente y el accionar de la VCA, en instituciones, escuelas,
vecinales, medios de comunicación, etc.
- jornadas de capacitación respecto a la Ley 11.273, en conjunto con
la Subdirección de Sanidad Vegetal del Ministerio de la Producción, en
la ciudad de Sunchales.
- control e inspección a comercios expendedores de agroquímicos en el

marco de la Ordenanza 2405/14, informando los alcances de la normativa
vigente y la adecuación de los mismos a los requerimientos solicitados.

reuniones de comisión de la CAMSUA al comienzo y finalización.
de la campaña agrícola, para exponer lo realizado hasta la fecha,
coordinar acciones de trabajo, efectuar cambios y recabar propuestas.

SUBSECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS
Las actividades y objetivos previstos por el área se centran en

apoyar al D.E.M. en todo lo inherente a la elaboración y control de la
ejecución del Presupuesto Municipal, como así también en los niveles
del gasto y de los ingresos conforme a las pautas que se fijen, y, en
particular, asesorar en la distribución de las rentas Municipales,
centralizar y conducir la información sobre el endeudamiento público
total de la Municipalidad y realizar las gestiones necesarias para
obtener financiamiento y crédito.

Coordinar todo el accionar inherente al manejo de la Economía y
las Finanzas del Municipio, definiendo politicas económicas a seguir.

Gestionar el cobro de deudas por tasas, tributos y demás conceptos
cuya recaudación corresponda al municipio. Imponer una mayor presencia
del Órgano Fiscal en las actividades económicas de la ciudad, como así.
también verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias
mediante el ejercicio de las facultades conferidas por la norma vigente.



Controlar las operaciones bancarias y conciliaciones de sus saldos.
El seguimiento de la evolución de la gestión financiera de la
administración municipal., para proveer información confiable para la
toma de decisiones.

Coordinar los procesos y procedimientos de todas
cargo: Contaduría y Presupuesto, Compras y Suministros,
Tesorería y demás.

las oficinas a
Recaudaciones,

Asistir en el control de suministro de materiales, mercaderías y
elementos varios, asegurando su provisión y mantenimiento de stock.

Mantener normas
claras, actualizadas
actual y garanticen
necesarios.

y procedimientos de compras y
y modernas, que den respuesta
tanto la transparencia como

contrataciones
a la situación
los controles

En lo referido a Proyectos Tecnológicos y Sistemas, continuar con
el proceso de implementación gradual de los módulos restantes del
sistema RAFAM en el marco del convenio firmado con el Ministerio de
Economía de la Provincia de Buenos Aires y la implementación del
Sistema Guadalupe para digitalizar los trámites municipales.

JURISDICCIÓN: SECRETARÍA DE DESARROLLO

Tendrá como eje trabajar para el desarrollo local, entendiendo a
'éste como aquel "capaz de extender en la mayor medida posible el
progreso técnico y las innovaciones gerenciales en la totalidad del
tejido productivo y empresarial de los diferentes territorios, a fin.
de contribuir con ello a una mayor generación de empleo productivo e
ingreso, .y a un tipo de crecimiento económico más equitativo en
términos sociales y territoriales, y más sostenible ambientalmente".
(A1buquerque, 2010).

Contribuirá con sus funciones a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de l. Fin de la Pobreza; 2. Hambre Cero; 3. Salud y Bienestar;
4. Educación de Calidad; 5. Igualdad de Género; 7. Energía Asequible
y No Contaminante; 8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico; 9.
Industria, Innovación e Infraestructura; 10. Reducción de
Desigualdades.

Propiciará y asegurará las políticas necesarias para el desarrollo
del ser humano garantizando sus derechos, en un esfuerzo colectivo,
que encamine a la ciudad a la prosperidad, sostenible y equitativa,
que garantice la convivencia de todas las personas. Utilizando y
creando, todas las facultades, recursos y atribuciones que le competen
al área. Tornando cornoejes principales de gestión, producción, empleo,
educación, cultura y salud.

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN, SALUD Y CONVIVENCIA.
Esta subsecretaría destinará recursos
objetivos de garantizar los derechos de
en los siguientes ejes:

a programas y planes con
toda la comunidad. Trabajará

Educación:
Promover valores y generar igualdad de oportunidades que nos

permitan conocer y ejercer nuestros derechos. Generar acciones que
activen circuitos educativos culturales. Aportar a la construcción de
dispositivos pedagógicos, trayectos de formación y orientación en el

.-::'~~ campo educativo, a la vez que promover espacios de capacitación en
educación digital y distintas actividades de índole artística y
cultural.



Apoyo a instituciones educativas: Apoyar a nuestras instituciones
educativas para brindar una educación de calidad teniendo en cuenta
que la educación es una de las herramientas más importantes en el
desarrollo de todo ser humano.

Equipo de apoyo pedagógico y social: Brindar apoyo, monitoreo y
evaluación en lo educacional, transformando los paradigmas educativos,
para asegurar aprendizajes de calidad, tendientes al desarrollo humano.
La población objetivo es aquella que presenta dificultades en el

<ro':- aprendizaje fruto de situaciones sociales diversas que obstaculizan
~. dicho proceso.

Biblioteca: Garantizar el acceso igualitario a todo tipo de datos,
información y conocimientos; fomento de la promoción de la lectura a
través de actividades de difusión cultural y material literario en
forma libre y gratuita.

Jardines Materno Infantil Municipal Berta Giacosa y Dr. Claudia
Ugalde: Brindar espacios para el desarrollo de capacidades,
posibilidades e igualdad de oportunidades de los niños y niñas de
nuestra ciudad. Considerada la primera infancia como el momento
evolutivo más importante, es que se necesita trabajar arduamente en
dichas politicas para garantizar a nuestras niñas y niños el pleno
desarrollo fisico, cognitivo y social.

Salud:
Apoyar el acceso primario a la salud pública a través de los centros
de salud barriales de familias en situación de vulnerabilidad social

~~ y económica, a través de profesionales, acceso a medicamentos, exámenes
y capacitaciones. Desarrollo y ejecución del Plan Integral de Acceso
a la Salud Pública.
Programa CeMuSA: contempla trabajar sobre salud animal enfocado en la
salud pública.

En base a este objetivo desarrollará las siguientes actividades:
- Castraciones: con el objetivo de lograr un control poblacional. Se
destina para ello la utilización de caniles dispuestos por el Municipio
para dichas operaciones.
- Vacunación antirrábica y desparasitación con el objetivo de prevenir
zoonosis.

Atención de salud animal: se trabajará coordinadamente con la
Protectora de Animales)
- Educación:
de mascotas
educativos y
en medios de

orientada a generar una cultura de tenencia responsable
a través de proyectos escolares en los tres niveles
en la educación ciudadana a través de charlas y difusión
comunicación.

- Intervenciones en el predio de la Protectora de Animales.
- Implementación de la Campaña Calle Cero, a través de las propuestas
que surjan de la mesa de trabajo de la Ordenanza 2605/2016.

Atención Primaria:

Otorgar las posibilidades de promoción, prevención, tratamiento
y atención para satisfacer las necesidades sanitarias básicas de la
comunidad de Sunchales, principalmente al sector poblacional de menores.
recursos.

Llegar a los distintos sectores de la ciudad con la prevención y
comunicación de los distintos Programas y Campañas de Salud.

Desarrollar actividades de información y Educación para la Salud,
con la finalidad de informar a la población acerca de lo que significa
estar sano, a través de diversas campañas de prevención y

",... ,,.
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Vacunación)
el Hospital

concientización, tales como:
- Prevención de enfermedades de transmisión sexual (SIDA-ITS)

Atención integral al paciente con enfermedades crónicas
Diabetes)

Promover y priorizar la Salud Materno Infantil, apuntando a la
prevención de enfermedades y asistencia médica a través de diversas
acciones y campañas desarrolladas durante todo el año:
- Control de embarazos
- Programas de Vacunación Oportuna (Calendario Oficial de

Integración de acciones y políticas conjuntas con
"Almicar Gorosito"

Convivencia:
Políticas sociales: Diseñar e implementar políticas sociales para
fortalecer a aquellas familias y grupos en situación de vulnerabilidad
social y económica con el fin de lograr autonomía e independencia, y
de esta manera se puedan generar nuevas herramientas para la
reinserción social. Asimismo, a través de programas como el Vivero
Inclusivo Sembrando Sueños, la Huerta comunitaria Sembrando
Oportunidades, entre otros, se pretende empoderar al sujeto de manera
tal que logre potenciar sus aptitudes, conocimientos y así revertir su
situación problemática.

Políticas de género: Delinear acciones tendientes a resguardar,
proteger, restituir ylo garantizar el acceso a los derechos
fundamentales de las mujeres víctimas de violencia, tales como una vida
sin violencia y discriminaciones, salud, educación, seguridad personal,
integridad física, psicológica, sexual, económica y patrimonial, a.
partir de la adhesión a la Ley Provincial nO 13.348 de Protección
Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres. Dichas acciones tienden a sensibilizar a la sociedad a partir
de la promoción de valores de igualdad y deslegitimización de la
violencia contra las mujeres, pero también en poner en marcha
dispositivos alternativos de prevención y protección de la violencia
a través de la Casa de Protección.

Políticas de Infancia: Promover y proteger los derechos de niñas y
~~ niños a partir de la detección de situaciones de violencia familiar y

maltrato, generando de esta manera la restitución de los derechos
vulnerados. Asimismo se procura concientizar a la población a través
de acciones concretas sobre la importancia de conocer y promover los
derechos de niñas y niños corno así también cuáles son las
responsabilidades de los adultos a cargo de su cuidado en esta etapa
fundamental en el desarrollo de todo individuo. Por otro lado, a través
de programas como Ser Jóvenes y Sin excesos, se busca contener a esta
población generando espacios de charla y debate.
Polítícas de adolescencia: Crear espacios para la participación activa.
de jóvenes, ya sea en el establecimiento de acciones de prevención del
consumo de sustancias como en la generación de actividades de
esparcimiento a partir de programas como Ser Jóvenes.

Adultos Mayores: Implementar políticas sociales, programas y proyectos
en beneficio de los Adultos Mayores de la ciudad.
Brindar asesoramiento y control, a través de inspecciones, a
geriátricos del sector privado de acuerdo a las normativas provinciales
y locales.

Inclusión para personas con discapacidad: Ejecutar programas que
atiendan las necesidades de las personas con discapacidad de la Ciudad,
con el objetivo de mejorar la calidad de vida e independencia
favoreciendo la diversidad e integración bio-psicosocial. Promover el
pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la convención sobre los
derechos de las personas con discapacidad (Ley 26,378), a través de la
ejecución de programas que atiendan la problemática y proponiendo la
adecuación normativa y legislativa a nivel local.



Acceso a la tierra y la vivienda: Continuar implementando programas y
líneas de acción tendientes a que cada familia de nuestra ciudad viva
en condiciones dignas con igualdad de oportunidades. Para ello se
establecen políticas de erradica,ción de letrinas y de mejoramiento
habitacional a través de créditos y subsidios a partir del
asesoramiento técnico brindado por el Municipio.

Mujeres Madres: El objetivo general es el desarrollo de un espacio
artístico, de contención y aprendizaje para mujeres en situación de
vulnerabilidad para que logren producción artística de diferentes
competencias y el aprendizaje de peluquería para tener una posible
salida laboral. Se trata de un espacio abierto a toda la comunidad.

Comedor Municipal: Cubrir la atención alimentaria de la población más
vulnerable, teniendo en cuenta la etapa del ciclo de vida atravesado,.
siendo que las niñas y niños en edad escolar necesitan una alimentación
adecuada para su desarrollo físico y cognitivo.

Promoción del Deporte: Promover el deporte como una de las
herramientas fundamentales en el desarrollo del ser humano, ya que no
sólo nos brinda la posibilidad de entretenimiento y ejercicio, sino
también de encontrar espacios para el disfrute, la socialización y por
ende de un mejoramiento en la calidad de vida.

~, Encuentros en los barrios: Compartir espacios comunes a partir de
actividades deportivas, lúdicas, recreativas y artísticas para que cada
ciudadana/o se apropie del lugar en el que reside.

Colonia de Vacaciones: Participar de actividades al aire libre y
de campamento, aprender a nadar, realizar actividades manuales, entre
otras, para crear espacios no habituales pare. la mayoría de los
ciudadanos/as en los meses de verano fuera del año lectivo-escolar.

Abuelos en aCClon: Brindar un espacio de encuentro, de.
entretenimiento para nuestros adultos mayores para generar la
oportunidad de valorizar aún más a nuestra población adulta,
brindándoles a la vez atención, contención, escucha, y también
actividades recreativas y cognitivas.

Programa Encuentros: Establecer un espacio para la formación,
contención, acompañamiento y empoderamiento de personas en situación
de vulnerabilidad, haciendo principal énfasis en aquellas personas que
presenten discapacidad, consumo problemático de sustancias, adultos
mayores y niñas, niños y adolescentes en riesgo.

Para llevar adelante dicho programa se busca generar una red de
instituciones que trabajen de manera mancomunada en pos de construir
una sociedad más inclusiva e igualitaria.

Asimismo el programa está orientado no sólo a un trabajo
multidisciplinario con organismos gubernamentales y no
gubernamentales, cooperativas de trabajo, empresas, instituciones
intermedias locales, sino también a una articulación con programas del
Gobierno Provincial y Nacional.

En función de lo mencionado anteriormente, desde el programa se
persigue la inclusión y generación de oportunidades que ayuden a.
igualar las condiciones humanas de todos los ciudadanos, brindar las
herramientas necesarias para poder desenvolverse efectivamente en el
ámbito laboral en pos de un desarrollo personal, profesional y
económico y principalmente la formación de ciudadanos responsables con
el cuidado del medio ambiente buscando generar conciencia sobre la
importancia de incorporar un comportamiento amigable con la naturaleza
que nos rodea.

SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y COOPERATIVISMO



Esta área tiene como principales objetivos: Propiciar el
desarrollo productivo, fomentando principalmente las iniciativas de
carácter asociativo, así como la articulación entre actores, promover
las políticas de desarrollo del sector industrial, comercial y de
servicios; promover y fortalecer el sistema cooperativo, la economía-
social y el empleo; brindar apoyo a las organizaciones empresariales
locales, fomentar la diversificación productiva, formación profesional
y la innovación; promover la sistematización de información estratégica
para la toma de decisiones, articular acciones con la provincia y la
nación para el acceso a los diversos programas de apoyo la producción
y mejora de la competitividad.

Las acciones previstas para el 2020 van a estar enfocadas en el
marco de los objetivos descriptos.

Promoción y Desarrollo Productivo: en este aspecto se destaca la
continuidad del plan de Créditos para Emprendedores, en lo referido a
la asignación de nuevos otorgamientos y la gestión de cobranza de los
otorgados en años anteriores, de manera de poder volcar mayores
recursos al programa. Asimismo, gestionar con la Asociación Regional
para el Desarrollo del Departamento Castellanos y otras instituciones
para lograr otras líneas de financiamiento que determinen mayores
opciones a los emprendedores locales.

El programa incluye acciones locales de desarrollo a través de'
incubadoras de empresas, espacio destinado en la Casa del Emprendedor
brindando además el uso de servicios e infraestructura para el
desarrollo y consolidación de los proyectos.

En el plano de la capacitación, seguiremos con el trabajo en
conjunto con las Cámaras Industriales, la UOM (Unión Obrera Metalúrgica)
y la Fundación ATILRA, diseñando y articulando los distintos programas
disponibles que mejor se adapten a las necesidades.

C';, Oficina de empleo:

Agilizar e impulsar las oportunidades de empleo, colaborando con
la reinserción laboral y facilitando la intermediación laboral y
educativa, a través de programas y capacitaciones específicas. De esta
manera, es posible ofrecer a la comunidad un servicio que no sólo
articule la oferta y la demanda laboral sino también la oportunidad de
capacitación permanente en áreas específicas.

Ciencia y Tecnología: Dentro del sector productivo se priorizará el.
diseño de políticas y la captación de oportunidades para el desarrollo
de la ciencia y la tecnología, en consonancia con el Plan Estratégico
Productivo Local.

Innovación: en 2016 se concretó la creación del CEMUTEC (Centro
Municipal Tecnológico) con el objetivo de incentivar la conciencia
científico-tecnológica, ampliar la base de conocimientos para el
impulso de experiencias y nuevas investigaciones, como así también
aquellas iniciativas de emprendimientos factibles de concretarse, ser
nexo con las industrias, sus mercados y entes de investigación para el
desarrollo productivo tecnológico. Prevemos para el 2020 continuar y
profundizar estas actividades que no tenemos dudas reviste una gran
trascendencia para el desarrollo sostenible a mediano-largo plazo.

COORDINACIÓN DE CULTURA Y PROMOCIÓN TERRITORIAL

Cultura y celebraciones:

Promoción de eventos culturales: Ofrecer múltiples y variadas
acciones artísticas culturales en toda la ciudad: muestras itinerantes,



espectáculos, artes escénicas, programas, talleres formativos y
recreativos.

Liceo Municipal: Generar el desarrollo de talleres de diversas
disciplinas artísticas, apuntando a una estrategia pedagógica que
además de abordar el contenido de una asignatura, enfoque sus acciones
hacia el saber hacer, es decir, hacia la práctica de una actividad
logrando de esta manera que lo que se realice trascienda el simple
conocimiento, convirtiéndose de esta manera en un aprendizaje integral.
Además se genera un ámbito inclusivo, integrando diferentes vivencias,
espacios y conocimientos.

Celebraciones: Celebrar acontecimientos relevantes y trascendentales.
por y para nuestra comunidad.
Talleres Barriales: Fomentar espacios de encuentro con variedad de
quehaceres y desarrollo de capacidades implementando talleres
barriales que completen espacios de ocio en el día a día de la población.

para
el

material gráfico y visual
de actividades municipales,

los regalos institucionales.

Comunicación Institucional: En referencia a su objetivo de establecer
un vínculo comunicacional con vecinas y vecinos, informando a la
comunidad acerca de los actos, acciones e instrumentación de programas
de las distintas secretarías se trabajará en:
- Distribución de pauta institucional: se continuará pautando en todos
los medios locales y algunos regionales teniendo en cuenta el sistema
de distribución polinómico implementado por la actual gestión.
- Se pautará eventualmente en medios nacionales y regionales para
publicitar eventos locales de gran relevancia como Carnavales
Sunchalenses, Fiesta Nacional del Fútbol Infantil, Fiesta del
Cooperativismo.

Se diseñará y realizará el
complementar la comunicación
merchandising correspondiente y

Además se desarrollarán dos campañas de concientización y
educación que incluyen difusión en medios, gráfica urbana, material
audiovisual y merchandising.

difusión de los
recreati vos de la

Se promocionará y hará
culturales, económicos y

Promoción Territorial:
itinerarios históricos,
ciudad de Sunchales.

Se trabajará junto a instituciones de la ciudad en el marco de
una articulación público-privada, generando acciones puntuales de
promoción en eventos de relevancia: Fiesta Nacional del Fútbol Infantil,
Expo Sunchales, Fabulosos Carnavales Sunchalenses, entre otros; tales
como ofrecimiento de recorridos turísticos, montaje de stand con
información de la ciudad, asesoramiento al público.

JURISDICCIÓN: AGENCIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIAL

Esta área, tiene corno sus principales objetivos la protección.
integral de las personas, de sus bienes e intereses, estableciendo
políticas de acción preventivas que coadyuven al bienestar y a una
mejor calidad de vida de la ciudadanía.

- Tiene cornoacción prioritaria proveer seguridad a la movilidad en el
espacio público, y a dicho espacio público en si mismo, para lo cual
desarrollará acciones preventivas y correctivas en Educación Vial,
realizará la fiscalización de la circulación en la vía pública,
utilizará soportes tecnológicos para control y comunicación, y también
gestionará los trámites de habilitación técnico administrativo.

En base a estos objetivos se coordinarán acciones para:
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_ Continuar el desarrollo de politicas de prevención de riesgos y
atenci6n de emergencias y seguridad vial.
_ Realizar programas tendientes a garantizar la seguridad vial de las
personas así como el mayor conocimiento de los factores de riesgo
asociados a toda la comunidad.
_ Implementar politicas en materia de seguridad vial y prevención de
accidentes de tránsitos.
- Desplegar actividades de coordinación interna y externa, involucrando
la totalidad de las áreas de seguridad, como la Guardia Urbana
Sunchalense (G.U.S) y la estructura de TRANSITO.

Establecer un Sistema Operativo para asegurar especialmente el
cumplimiento del ordenamiento legal en relación a las inspecciones en
general, espectáculos públicos, alcoholemia, educación vial y sobre
las cuestiones eventuales que impongan su accionar.

Afianzar el sistema de Video Vigilancia Urbana, cuyo propósito
principal es colaborar en la prevención de delitos y contravenciones
y contribuir paralelamente al control vehicular de acuerdo a la
Ordenanza N° 2484/2015.

Asistir en todo lo relativo a la planificación, organización,
promoción, dirección y control de la Defensa Civil y, eventualmente,
en la conducción de las operaciones de emergencias dentro del ámbito
de la ciudad, mediante la Junta de Protección Civil. Posibilitando la.
prevención, respuesta y recuperación de las emergencias que se
produzcan con incidencia sobre la vida, los bienes, la actividad
socioeconómica de la población y el medio ambiente de la ciudad.
- Coordinar las tareas entre el Municipio (G.U.S), la Policía de la
Provincia, la G.O.E., la Guardia Rural Los Pumas y la Gendarmería
Nacional, implementando programas de prevención y control del delito,
control de tránsito y de eventos sociales de asistencia masiva.
- Promover convenios con los Organismos provinciales a los fines de
obtener asesoramiento especifico en materia de seguridad vial, transito
urbano y modernización de la gestión pública.

JURISDICCIÓN: COORDINACIÓN DE PROYECTOS

Se reconoce que las ciudades exitosas son aquellas que han introducido
de manera sistemática y rigurosa una cultura y procesos de
planificación mediante un proceso político-técnico, con alto grado de
consenso en cuanto a sus objetivos y una importante participación de
la sociedad. (BID, 2015, Liderando el Desarrollo Sostenible de las
Ciudades Unidad Temática Planificación urbana y ordenamiento
territorial). Esta coordinación funcionará corno asistencia para las'
otras áreas en los proyectos estratégicos de cada una.
Plan de Desarrollo Sunchales 2030: En el marco de este plan cuyo
objetivo es generar un espacio de participación en el que se coordinen
recursos y esfuerzos en pos de concretar proyectos que apunten al
desarrollo de la ciudad, se continuará trabajando de manera coordinada
con las instituciones de Sunchales, concretando los proyectos ya
diseñados y avanzando en los talleres de articulación público-privada.
Incorporará el uso de una herramienta desarrollada en 2019: la

.~ plataforma Sunchales Participa .
.,

En relación a la cultura ciudadana se generarán ambientes que propicien
buenas relaciones interpersonales dentro de nuestra comunidad,
mediante la promoción del buen trato, el respeto y la solidaridad,
valores indispensables para la convivencia, se articulará con
organizaciones e instituciones para trabajar en planes de acción que
tiendan a mejorar la convivencia ciudadana. Se desarrollará un programa
de Construcci6n de Ciudadanía, que capacitará a la comunidad sobre el
deber civico ciudadano.

Internacionalización: Asistimos a un mundo globalizado, en donde las
relaciones sociales, políticas y económicas son reorganizadas en
distintas escalas espaciales, dando lugar al surgimiento de nuevos
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canales de vinculación y nuevos actores en el escenario internacional.
Este programa entiende que el accionar externo se constituye como una
tendencia consolidada a nivel mundial, donde cada vez es mayor el
número de regiones, provincias y municipios, que desarrollan
actividades internacionales en busca de atraer inversiones, penetrar
nuevos mercados o insertarse en los flujos de cooperación internacional.
En este sentido trabajamos en el marco de Pacto Global Argentina de
Naciones Unidas y teniendo como ejes los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

Información Estadística y Censos: consideramos de vital importancia
para la toma de decisiones y como soporte para las gestiones ante
diversos entes, contar con información estadística confiable que de
sustento a los requerimientos que se p'resenten. En este sentido se
continuará en el 2020 con el Relevamiento Socioeconómico que se viene
realizando desde años anteriores y la segunda edición del Censo
Industrial presentado por primera vez en el 2017. En ambos casos con
el valioso aporte y apoyo del Instituto de Estadísticas y Censos de la
Provincia de Santa Fe

JURISDICCIÓN: COORDINACIÓN EJECUTIVA.
Promoverá la capacitación y jerarquización del personal municipal para
desarrollar acciones que permitan permanentemente mejorar el clima
laboral interno del Municipio y superar la calidad de los servicios
que se brindan.
Se propiciarán espacios de encuentro en donde sea posible el desarrollo,
el sentido de pertenencia y el intercambio para los empleados del
Municipio, a la par que se buscará mantener su motivación y compromiso.
Se concretarán capacitaciones en temáticas de interés y útiles para_
empleadas/os '.
Se concretarán etapas superadoras del Programa de Fortalecimiento
Institucional organizado junto a ADESU.
Se continuará trabajando con el Sistema de Atención al Ciudadano como
fuente de información para orientar políticas y propuestas.

MODERNIZACIÓN

Se proyecta continuar con las implementaciones y ajustes de los
sistemas de Gestión de Archivos (administración física de documentos
y digitalización), Sistema de Expedientes Digitales en las áreas que
aún no lo cuentan, Sistema de Biblioteca Digital para Área Jurídica y
Concejo Municipal y Sistema de Tablero de Control, entre otros.

Llevar a cabo la reingeniería de los procesos públicos, con el fin de
hacerlos más eficientes y aplicar nuevas tecnologías para hacerlos
seguros y disponibles.
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Municipalidad de
Sunchales

R.A.F.A.M.

CALCULO DE RECURSOS
POR CARACTER ECONOMICO

(Anal~tico)

Hoja: 1 de 1

05111/2019 n02

.

Presupuesto: 2020

,.

EOIlIGO DESCRIPCION

1000000 - RECURSOS

1100000 -INGRESOS CORRIENTES

JIIOOOO - Ingresos tributarios
1111000 - Impuestos provinciales y nacionales
1119000 - Otros impuestos

Total Ingresos tributarios

1130000 - Ingresos no tributarios
1131000-Tasas
1132000 - Derechos
1139000 - Otros no tributarios

Total Ingresos no tributarios

1140000 - Ventas de bienes y servicios

Total Ventas de bienes y servicios

TOTAL INGRESOS CORRIENTES

1200000 - RECURSOS DE CAPITAL

1210000 - Recursos propios de capital
1211000 - Venta de Activos
1211100 - De activos fijos
121 1200 - De tierras y terrenos

Total Venta de Activos

1212000 - Contribución por mejoras

Total Recursos propios de capital

1220000 - Transferencias de capital
1221000 - Del sector privado
1221300 ~De empresas privadas

1222000 - Del sector público
1222100 - Del sector público nacional
1222110 - De la administración central

1222300 - De provincias y municipios
1222310 - De gobiernos provinciales

Total Del sector público

Total Transferencias de capital

TOTAL RECURSOS DE CAPITAL

1300000 - FUENTES FINANCIERAS

1320000 - Endeudamiento público e incremento de otros pasivos
1325000 - Incremento de otros pasivos
1325100 - Incremento de cuentas a pagar
1325110- Incremento de cuentas comerciales a pagar a corto plazo

Total Incremento de otros pasivos

1328000 - Obtención de préstamos a largo plazo
1328200 - Del sector público
1328210- Del sector público nacional

1328212 - De otras instituciones públicas nacionales

Total Obtención de préstamos a largo plazo

Total Endeudamiento público e incremento de otros pasivos

TOTAL FUENTES FINANCIERAS

TOTAL RECURSOS

TOTAL PRESUPUESTO 2020

PRESUPUESTADOI

294.965.527,00
25.889.247,88

320.854.774,88

267.196.560,66
34.272.041,37
3.390.814.67

304.859.416,70

20.188.35

20.188,35

625.734,379,93

300.000,00
10.665.000,00

10.965.000,00

15.000.805,51

25.965.805,51

18.000.000.00

36.537.388,00

72.077.292.00

108.614.680,00

126.614.680,00

152.580.485,51

30.000.000,00

30.000.000,00

42.264.310.00

42.264.310,00

72.264.310,00

72.264.310,00

850.579.175,44

850.579.175,44
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CÁLCULO DE RECURSOS POR RUBRO



RAF.A.M.

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO

Municipalidad de
Sunchales

Hoja: 1 de 3

0511112019 13,03

Presupuesto 2020

Recurso

1100000 -Ingresos Tributarios

1140000 -Coparticipación de impuestos

1140100 - Coparticipación Impuestos Nacionales

1140200 - Coparticipación Ingresos 8rutos

1140300 - Ingreso por Coparticipación de Patentes

1140400 - Coparticipación Impuesto Inmobiliario

1140500 - Coparticipación Lotería

:ff
1

Total Coparticipación de impuestos

1. 1190000 -Otros tributarios

1190100 - Patentes rodados, carnet, sellados

1190300 - Otros Ingresos

1190400. Multas

1190500 - Liceo Municipal

1190700. Fondo Fomento Emprendiníentos Empresariales

1190800 - Talleres Barriales

1191000 - Multas Convenio 3977

Total Otros tributarios

Total Ingresos Tributarios

1200000 -Ingresos No Tributarios

1210000 -Tasas

1210100 - Alumbrado, barrido y limpieza

1210101 -Tasa General de Inmuebles Urbanos

1210102 -TGIU Ejercidios Anteriores

1210400 - Derecho Registro e Inspección

'~~~~ 1211500 - TGIR ejercicios anteriores

:-. 1211600 - Tasa General de Inmuebles Rurales

1211700 - Tasa Seguridad DRI

1211800 - Tasa Bomberos Voluntarios• 1211900 - Tasa Area Municipal de Promoción Industrial

1212000. Tasa Actividad Administrativa y otros Préstamos

1212100 - Tasa Publicidad Sonora

1212200 - Tasa de Edificación, Delineación y Catastro
1212300 - Tasa dearrollo agroalimentario loca y regional

1212400 - Servicios Cloacales y Control

1212500. SAM.C.O.

1212600 - EN.RE.SS.

1212700 - Aporte Voluntario Comisaría W3

1212800 - Tasa Seguridad Rural

1212900 - Tasa Suburbana

1213000 - Fondo Relleno Sanitario

1213100 - Tasa de Remate

1213200 - Tasa Epecial Fumigación Rural

~~., 1213300 - Fondo Obra Solidaria

;>. 1213400 - Derecho Registro Inspec Ejercicios Anteriores

1213500 - Tasa Suburbana Ejercicios Anteriores

Total Tasas

1220000 -Derechos

1220100 - Espectáculos públicos

1220500 - Derecho de Ocupación Vía Pública

1220800 - Cementerio

1220900 - Uso de instalaciones municipales

Filtro aplicado: Ano: 2020 ~Desagregado hasta Subconcepto

Inicial

126.011.856,00

87.433.261,00

52.914.286,00

26.926.005,00

1.680119.00

294.965.527,00

4.842.964,10

11.710.586,67

2.677.137,71

367.711,50

1.083.138,55

23.400,00

5.184.309,35

25.889.247,88

320.854.774,88

40.764.146,00

6.005.097,45

150.375.416,00

1.327.685,48

4.625.196,00

2.706.757,48

379.230.16

798.835,66

5.254.650,13

9.508,59
4.071.458,77

266.892.45

17.025775.00
4.444.243,36

497.339,00

720,00

133.419,10

1.971.154,95

1.199.853,90

84.131,00

444.730,35

17.978.030,00

6.577.617,33

254.472,50

267.196.560,66

21.201,00
16.483.047,47

57.186,00

126.879,75

I
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MunicIpalidad de

Sunchalos

Recurso

RAF.A.M.

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO

Inicial

Hoja: 2 de 3

05/11/2019 13:03

Presupuesto 2020

1221000. Patentes de Rodados
1221001 .Convenio Pago Patente

1221200 - Derecho abastecimiento materiales e insumos veteminarios

1221300. Derecho Empresas Fúnebres
1221400 - Derecho Permisos Generales

1221500. Derecho Antenas yestrue
1221600 - Derecho de Rifas
1221700 - Derecho Camel Manipulador de Alimento

1221800 - Oerech Oblea reparto de alimentos

Total Derechos

1250000 -Alquileres
1250100. Alquiler/Renovación de Nichos

Total Alquileres

1260000 -Multas
1260500. Recargos Tasas Atrasadas

Total Mullas

1290000 -Otros
1290500 - Carnavales Sunchalenses

Total Otros

Total Ingresos No Tributarlos

1400000 - Venta de bienes y servicios
1410000 Nenta de bienes

1410100 - Venta Rezago

Total Venta de bienes

Total Venta de bienes y servicios

2100000 - Recursos propios de capital
•.. 2110000 .venta de activos

2110100 - Venta de tierras y terrenos

2110106 -Venta Lotes Plusvalla Loteos

:'f:1 2110300 - Venta de maquinarias y equipos
~ 2110301 -venta de Automotores

Total Venta de activos

2120000 -Contribución por mejoras
2120100 - Contrucción Pavimento Urbano

2120200 - Ampliación Red desague Cloacal
2120300 - Consl. Cordón Cuneta
2120400 - Pavimento Ejercicios Anteriores

2120500 - Red Desague Cloacales Ejercicios Anteriores
2120600 - Convenio Cordón Cuneta
2120900 - Contribución Pavimento Urbano Ord. 2665

2121000 - Contribución de Mejoras Cordón Cuneta
2121100 - Contribuión de Mejora Plan Pavimento Ord 2345113

Total Contribución por mejoras

Total Recursos propios de capital

2200000 - Transferencias de capital
2210000 -Del sector privado

2210300 - De empresas privadas

2210301 -Aporte GSS Traslado Planta Residuos

Filtro aplicado: Ano: 2020 - Desagregada hasta $ubconcepto

:",. ,
•

15.751.570.00

70.681.00

983.311.65

12.000,00

650.000.00

10.000.00

10.998.00

95.166.50

34.272.041,37

283.777,43

283.777,43

1.345.009,24

1.345.009,24

1.762.028.00

1.762.028,00

304.859.416,70

20.188.35

20.188.35

20.188,35

10.665.000.00

300.000,00

10.965.000,00

1.800.000.00

4.245,00

879.345,00

3.760.912.78

30.449,63

25.853,10
3.000.000,00

2.500.000,00

3.000.000,00

15.000.805,51

25.965.805.51

18.000.000,00
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Recurso

R.A.F.A.M.

CALCULO DE RECURSOS POR RUBRO

Inicial

Hoja: 3 de 3

05/11/2019 13:03

Presupuesto 2020

:",.,

•

Total Del sector prlvado

2220000 -Oe administración naclonal

2220100 - De la admlnlstraciOn central nacional
2220109 -Aporte Nación Plan Habitat

Total De administración nacional

2250000 -Oe gobiernos e insliluciones provinciales y municipales

2250100 - De gobiernos provinciales

2250110 -Viviendas Lote Propio

2250118 -Aporte Plan Cordón Cuneta (Proy 77)

2250122 -Aporte Proyecto Centro Clvico

2250123 -Aporte Plan Recuperación Paviemento Urbano 02565117

2250126 -Obras Menores 2019 (Proy76)

2250133 -Aporte Provincial Construcción Nueva ComisarIa

2250134 -Aporte Contrucci6n Pavimento Calle 8albln

Total De gobiernos e Instituciones provinciales y
municipales

Tolal Transferencias de capital

3700000 - Obtención de préstamos

3730000 -Oe otras instituciones públicas nacionales

3730200 - De otras instituciones públicas nacionales a largo plazo

3730201 -PRESTAMO ENHOSA RED CLOACAS

Total De otras Instituciones públicas nacionales

Total Obtención de préstamos

3800000 ~Incremento de otros pasivos

3810000 .oe cuentas a pagar comerciales

3810100 - De cuentas a pagar comerciales a corto plazo

Total De cuentas a pagar comerciales

Total Incremento de otros pasivos

Total General

FlIlro aplicado: AIIo: 2020 • Desagregado hasta Subconcepto

18.000.000.00

36.537.388.00

36.537.388,00

27.528.000.00

2.500.000.00

'2.080.460,00

11.548.207.00

10.000.000.00

1.403.406.00

7.017.2'9.00

72.077.292,00

126.614.680,00

42.264.3'0.00

42.264.310,00

42.264.310,00

30.000.000.00

30.000.000.00

30.000.000,00

850.579.175,44
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ANEXO V

CÁLCULO DE GASTOS POR OBJETO
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Municipalidad de
Sunchales

Partida Gasto - Denominación

J .0.0,0 - GII~lfIS en JK'rsonal

R.A.FAM.

PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO

Crédito Qri::;n:

Hoja: 1 de 8

0511112019 13,04

Presupuesto: 2020

1.1.0.0 - Personal pemutnt."I1tc

1.1.1.0 • Retribuciones del cargo
1.1.6.0 - Contribuciones patronales

TotnlPcr!lonal pennanentc

1.2.0.0 • Personal temporario
1.2.1.0 • Retribuciones del cargo

1.2.1.\ • Sueldos y Salarios FP
'1.2.1.2 • Sueldos y Salonos pe

1.2.4.0. Otros gnstos en personal

1.2.4.4 - !-Innoranos y Servicios Técmioos y Profesionales
1.2.5.0. Contribuciones patronales

1.2.5.1 • Aportes Patronales FP
1.2.5.2 - Aportes Patronales pe

TolllWCr"!wnal temporario

Total Gnslos en penon"a

Filtro arlicndo: Ano: 2020. [)esagregndo hasta Partida Subpnrcinl

190.792.339.08
45.821.137.98

236.613.477,06

31.420.910:9,]6
102.886.701,32

20.888.K58,34

7.226.827,54
23.663.941.30

186.087.317.86

422.700.794,92



Municipalidad de
Sunchalcs

Partida Gasto - Denominación

2.11.0.0- Bienes de consumo

R.A.FAM.

PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO

Crédito Origin:

Hoja: 2 de 8

0511112019 1300.

Presupuesto: 2020

',£f"

2.1.0.0 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales

2.1.1.0. Alimentos para personas

2.1.2.0 - Alimentos pnra animales
2.1.4.0. Productos agroforestales

2.1.5.0 - Madera, corcho y sus manufacturas

2.1.9.0 - Otros

TotalProductos alimenticios agropecuarios y forestales

2.2.0.0 - Textiles y vestuario
2.2.2.0 - Prendas de vestir

2.2.9.0 - Otros

TotaITcxtiles)' vestuario

2.3.0.0 - Productos de papel, carlón e impresos

2.3.1.0 - Papel de escritorio y cartón
2.3.2.0 - Papel para computación
2.3.3.0 - Productos de artes gráficas

2.3.7.n - Especies timhradas y valores
2.3.9.0. Otros

TotalProdudos de papel. cartón e impresos

2.4.0.0 - Productos de cuero y caucho

2.4.1.0 ~ Cueros y pieles

2.4.4.0 - Cubiertas y cámaras de aire

TotalProductos de cuero y caucho

2.5.0.0 - Productos químicos, combustibles y lubricantes

2.5.2.0 - Productos farmacéuticos y medicinales

2.5.3.0. Abonos y fertilizantes

2.5.4.0 -Insecticidas, fumigantes y otros

2.5.5.0 - Tintas, pinturas y colorantes

2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes

2.5.7.0 - Especificos veterinarios

2.5.9.0 - Otros

TotlllProductos químicos, combustibles y lubricantes

2.7.0.0 - productos metálicos

2.7.1.0 - Productos ferrosos

2.7.5.0 - Hcrramicntas menores

Totalproductos metálicos

2.8.0.0 - Minerales

2.8.4.0. Piedra, arcilla y arena

TotalMincrales

2.9.0.0 - Otros bienes de consumo

2.9.1.0 - Elementos de limpie;r.a

2.9.2.0. Utiles de escritorio, olicina y enseñanza

2.9.3.0. Utiles y materiales eléctricos

2.9.4.0 - Utensilios de cocina y comedor

2.9.5.0 - Utiles menores médicos, Quirúrgico y de laboratorio

2.9.6.0 - Repucstos yacccsorios

2.9.9.0 - Otros

TotaJOtros bienes de consumo

Total Bienes de consumo

Filtro aplicado: Año: 2020 - Desagregado hasta Partida Subparcial

7.213.082,20

126.000,00

851.500,00

25.000,00

5.000,00

8.220.582,20

2.421.255,91

305.000,00

2.726.255,91

20.000,00

295.000.00

165.000,00

714.582,00

s.ooo,no
1.199.582.00

30.000,00

355.000,00

3115.000,OO

273.750,no

10.000,00

30.444,00

545.500,00

14.539.282.64

[83.480.00

1.551.365,00

17.133.821.64

512.000,00

487.368,60

999.368,60

3.183.700,00

3.183.700,00

538.029,00

857.950,00

2.258.065,00

198.696,00

35.400,00

5.155.246,80

10.807.171,85

19.850.558,65

53.698.869,00



Municipalidad de
SunchalQs

Partida Gasto - Denominación

R.A.FAM.

PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO

Crédito Origjn:

,1

Hoja: 3 de 8

05/11/2019 13, •••

Presupuesto: 2020
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3.0.0.0 - ScniciM no per.;onalcs

3.1.0.0. Servicios básicos

3.1.1.0 - Energla eléctrica

3.1.2.0 - Agua
3.1.3.0 - Gos
3.1.4.0 - Teléfonos, telex)' Ielcfa""

TotalServicios básicos

3.2.0.0 - Alquileres y dcrtthos

3.2.1.0. Alquiler de edificios y locales

3.2.9.0.0Iros

TotolAlquilcres ti derechos

3.3.0.0. Mnntenimiento, reparación y jimpie ••..a

3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de edificios y locales

3.3.2.0. Mantenimiento y reparación de vehículos

3.3.3.0. Mantenimiento y repm1lci6n de Olllquinoria y equipo

TolalMantcnimicnto, reparación)' limpic7.ft

3.4.0.0. Servicios técnico!; y prof~ionnles

3.4.1.0 - Estudios. investigaciones y proyectos de factibilidad

3.4.2.0 - Médicos y snnitarios

3.4.3.0. Juridicos

3.4.4.0. Contabilidad y auditoría

3.4.5.0. l>e capacilnci6n

3.4.6.0. De infonnática y siSlclnas computarizndos

3.4.9.0 - Guos

TOlnlScrviciO'i técnicM ~' profcsionalC1;

3.5.0.0 - Servicios comerciales y financieros

3.5.1.0. Tmnsporte

3.5.3.0 - Imprenta. publicnciones y reproducciones

3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros

3.5.5.0. Comisiom,"S y gastos bancarios

3.5.9.0. Otros

TotolScn-'iciM comcrdnles y financieros

3.6.0.0 - Publicidad y pmpagnnda

3.6.1.0 - Publicidad

TotalPublicidad y propal:l:andn

3.7.0.0 • PllS8jes y viáticos

3.7.1.0 • Pasajes

3.7.2.0. Viáticos

3.7.9.0. Otros

3.8.0.0. Impuestos. derechos y tasas

3.8.3.0. Derechos y tasas

Totllnmpum05. dcrechos ~'luSIIS

3.9.0.0 - Olros servicios

3.9.1.0. Servicios de ceremonial

3.9.1.1 - Contratación de ServiciM de Sonido e lIuminaci6n
3.9.1.2 - Cantrnt.llci6n de Servicios Artísticos
3.9.1.3 - Servicio Ambit.'Rt.llción Arte Y Dccornción

3.9.3.0 • Servicios de vigilancia

3.9.9.0-0Iros

Filtro aplicado: Aftn: 2020 - Desagregado ha.c;ta Partida Suhpnrcinl

1.631.080.00
1.112.400.00

134.000.00

1.648.000.00

4.525.480.00

1.190.374.16

271.000,00

1.461.374.16

1.000.000.00

1.773.700.00

21.700.00

2.795.400.00

60.000.00

776.375.00

1.398.900.00

180.000.00

231.000,00

4.729.720.00

12.204.477.55

19.580.472,55

2.71<4.599.55
1.421.405.45

23.843.620.56

800.000.00
367.000.00 '

29.216.625,56

1.971.600,00

1.971.600.00

30.000.00

20.000.00

823.575.00

873.575.00

87.750.00

87.750.00

20.000.00
1.031.250.00
130.000.00
219.037.50

2.693.870.00
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Municipalidad de
Sunchales

Partida Gasto. Denominación

TotaK)tro~ serviciO!i

Tolal Senieios no per'S(lnales

R.A.F.A.M.

PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO

Crédito Ori~n:

4.094.157,50

64,606.434,77

Hoja: 4 de 8

05/11/2019 13'"

Presupuesto: 2020

,.

Fillm nrlicndo: Ai'o: 2020. DC!lllgregndo hn.c;la ¡'nnidn Suhpnrcinl
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PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO

Crédito Origin:

Hoja: 5de 8
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4.0.0.0• 8icn~ de uso

4.2.0.0 • Constnlcciones
4.2.1.0 - Construcciones en bienes de dominio privado

4.2.2.0. Construcciones en bienes de dominio publico

TotaK;on~1rucciones

4.3.0.0 - Maquinaria y equipo
4.3.2.0 - Equipo de trnnsporte. trncciÓn y elevnción
4.3.4.0 - Equipo de comunicación y ~nlnm¡entn

4.3.5.0 • Equipo educacional y recreativo

4.3,6.0 - Equipo pora compUlnci6n
4.3.9.0 - Equipos varios

TotnIMftqu~naria)' equipo

4.4.0.0 - Equipo de seguridad

TotaU::quipo de- seguridad

TolnlBienes de uso

Filtm aplicado: Año: 2020 - Desagregnd(l hll~tll Pllrtidll Suh¡mrcilll

28.428.000.00
187.348.127.00

21~.776.127.00

900.000,00

200,000,00

20.000.00

397.000,00

792.000,00

2.309.000,00

511.000,00

511.000,00

21RS96.127,OO
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Municipalidad de
Sunchales

Partida Gasto - Denominación

5.0.0.0 • Transferencias

RAFAM.

PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO

Crédito Origin:

Hoja: 6 de 8

0511112019 '''04
Presupuesto: 2020

5.1.0.0 - Transferencias al sector privado para financillT gastos

5.1.3.0. Becas
5.1.4.0 ~ Ayudas sociales a personas

5.1.4.1 • Ayudas Sociales Económicas
5.1.5.0 - Transferencias a instituciones de enseñanza

5.1.5.1 - Fondo de Asistencia Educativa a Instituciones
5.1.6.0 - Transferencias para actividades científicas o académicas

5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales

5.1.7.1 - Cuerpo de Bomberos Voluntarios
5.1.7.3 - Fondo de Capacitación Centro Comercial
5. J.7.4 - Transferencia a Instituciones
5.1.7.8 - Presupuesto Participativo
5.1.7.9-Transfercncia ADESU

5.1.8.0 - Fondo Municipal Apoyo a Cooperativas Escolares

TotaITransferencias al sector privado para financiar gastos
corrientes

5.2.0.0 ~ Transferencílls III sector privlldo pam financiar gllstos de

5.2.4.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y sociales

5.2.4.2 - Aporte al IMV Ahorro Previo

Totarrransfercncias al sector privado para financiar gastos de
capital

5.3.0.0 - Transferencias al Sector Público Nacional, al Scctor

5.3.7.0 - Transferencias a entes de gobiernos provinciales

5.3.7.1 - Apoyo S.A.M.Co
5.].7.2 - Apoyo a Comisaria N"3
5.3.7.3 - Apoyo a Guardia Rural T.os Pumas
5.3.7.4. ENRES
5.3.7.5. Fondo Asistencia Educativa

5.3.8.0. Translerencias a municipalidades y otros entes

5.3.8.1 - Transferencia allnstituln Municipal de la
5.3.8.2 -fondo para el Fomento de Emprededores
5.3.8.4 • Apoyo al Consejo de Inclusión y Discapacidad
5.3.8.5. Comisión Niíios y Adolescentes
5.3.8.6. Fondo Acción Vecinal
5.3.8.7. Apoyo a Instituciones de Bien Público
5.3.8.8 - Patrimonio Cultural Sunchalense
5.3.8.9. Concejo Municipal

TotaTl'ransferencias al Sector Público Nacional, al Sector Público
Provincial y al Sector Público Municipal para financiar
gastos corrientes

5.4.0.0 - Transferencias al Scctor Público Nacional, al Sector

5.4.8.0 - Transferencias a municipalidades y otros entes

5.4.IL8. Transferencia GIRSU

TotaITransfcrcncias al Sector I'tiblico Nacional, al Sector Público
Provincial y al Sector Público Municipal para financiar
gastos de capital

TotalTransferencias

Filtro aplicado: Año: 2020 - Desagregado hasta Partida Sub parcial

1.087.900.00

3.732.500,00

812.027.24
100.000,00

379.230.16
541.351,50
280.800,00

5.879.444,17
912.319,20

1.041.180,76

14.766,753,03

3.720.000,00

3.720.000,00

4.444.243,36
2.706.757,48

133.419.10
431.742,50

8.000.575,79

2.074.421,92
2.706.757,48
1.015.034,05
1.016.387,43
1.353.378,54
1.353.378,74
1.353.378,74
1.500.000,00

28JI89.475,13

420.000,00

420.000,00

46.996,228,16
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Municipalidad de

Sunehalcs
.

R.A.FAM.

.PRESUPUESTO DE GASTOS

POR OBJETO

Hoja: 7 de 8

05/11/2019 13, •••

Presupuesto: 2020

''''''..,
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Partida Gasto - Denominación

7,0.0.0 - SuviC'in de la deuda )' di!iminut:ión de otros (ID!iivos

7.1.0.0 - Servicio de la deuda intl,.'1TIlI

7.1.7.0 - Amonización de la deuda interna n largo plazo

Tola~en'iciC'l de la deuda interna

7.5.0.0 • l)isminucí6n de préstlllllOS a largo pinzo
7.5.3.0 - Préstnmos rccihidos de pmvincia.~

TotllIDisminurión de pré!ltamos a largo plazo

7.6.0.0 - Disminución de cuenta" y documentos Elpllgor

7.6.1.0 - Disminución de CUI.'Y\tllS n pagllr comen:in!l-s 1I corto
7.6.2.0 - Disminución de olms cuentas a pagar o corto plazo

TotatDbmlnuclón de ('uentos)' dOCumentos a p8Jtnr

TotalSenido de la deuda y disminut'Íón de otro!! pasivo,

Filtro aplicado: Ai'o: 2020. DC$Df!regndo ~astn Partida Suh¡mrcial

Crédito Ori~n:

10.957.441,03

10.957.441,03

7.953.280.56

7.953.280,56

25.000.000.00

70.000.00

25.070.000,00

43.980.721.59



Municipalidad de
Sunchalas

R.A.FAM.

PRESUPUESTO DE GASTOS
POR OBJETO

Hoja: 8 de 8

05/11/2019 13,04

Presupuesto: 2020

__ P_"_rt_l_d_"_G_"_st_o_- _D_e"_O_m_I_"_"_ci_Ó_" C_,r_éd_l_t_o_O_n_.w_."_, 1.

:.•... ,
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Total General

Filtro nl'llicndo: Ai\o: 2020 . Desagregado hU!;lnPartida Suhpnn::inl

850.579.175,44
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PRESUPUESTO 2020

ANEXO VI

CÁLCULO DE GASTOS POR
ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA
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Jurl.dlcelOn • DonomInadon

RA.FAM,

LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA

cl'~cmoOrigInal

Hola: 1 de 11

0SI11J21lt9 l):clI

lltoOll'llOOO. AI!IIlWáB.w...\I •• h:1pti

11100000oo- lulmlRbI,"db e ••••••1

I 110110G00.l •• ..-d...cio
01.00.00. Daam>llock O""",-$IijrnII" .••

1¡",,/I~lp. r••.,,¡,__ I;¡~

16,OOOO.lmlillllOM~'" '" V¡.-itrda
ll""lh"tllIr",.~""'I~

11.00 00 . l••••inlm d; o.-n.l'" !«:jI!
n.o.lltWI/lIfu <k IJ<"arrofl".\O; /al

T.w IdlreGnrl.

1l10tllDOO-SHnUriI "*",",,....nc.
OI,OO,OO.Ccofd.i6n r~'" PoIiti<udeDn=ol!o

1"",/ (;".",11o>oor1do" (;'::ulk dr l'oIitinn k IJntJrmllo

11101 I1l1OO. SHntorfo, dt ee.1MI

01 00,00 . Coo<di_iOn ) ~ do I'olil~'", de GoI>imIo
r_/n •.".,j~ .~¡;",-,""'dr""'Iti=*I~

1lIOllJICltI.!i;aln«rrtorú "" H•••••••• J ro•••••••
01,00 00 _ CoMdiMd6n r 0nIrT0I1ode PoIhi.1I E~F-..c;_

UU.0S5,l6
ua..et5J,
Hl~,121.~
UU.tll.'Z

M~.1j9.20
6~1.;S'JO

t~.J!J._.JS

12.159.13l.t)
'U~'.'J!,U

11~.'UU91.~~
II~.'".J'I""~
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Itllndptlkl:rd dt,-
Jurladlcelón. Denominación

RA.F.A.M.

LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA

C~lto Oflglnal

1-\oPI:2del1

0SI111201I1 \J.""

PmsU"UI!lIIO: "20

"<f
" ,

1II00lfl'l(lO _!i~boHTotorl. ~~ lid ••••• ",."'"' Urh ••• l- R.",I

o 1.00 /lO • CoordI_i6n ~ Gnti6tI de So:nicim YObr ••• P6blitaJ

r_1 n""".......-m..y"""'JM*."""**"'.~(JbnJ., 1'JihJ1CoU

16,00 00 _ J'mtmnII do M"",imio:1r.<l YC",","",...xm
11>,01,00. "'anlenimirrony "'*'"', Rod \.;.11/ •••••••

16o:!,OO'MamndmiemoyM.¡o,•• Red \'iaIlbnl
tI> Ol oo. MaMnli.m.-. el< ~ \'crOn

1600l00.Mllllmimimo"'~AIIlOmOlOI)~

II>O~.OO.MIl1lI~ Y'-kjnm t:.líflcim1'Iíbl~
1l",,1 hu¡: __ ,Ir ."IwWmi<Mo .'0 (f""..".,."hloI

17.0000.1'mpamo Inwplldt Obn rtilllin
11.1'-1:10 • 1'I\'imaxxi6n Urt-l

1',n,52. P1a. 1ntep>ldo P•.•-lmrmaci.'on 0<11,2JH'I~
17,7U.1. P••••I'I,~ Urtml.0nl166"16(Ahosdo 11Vi""l

'7,7600-Pbn~rión I'I>'i_ urt-oOrd lM'fl6

11.71,00. I'IrBCont6n e_

I ,.n 00 • Plan Ampl.:.rión do Rcd<-iC1cw:ab

17.1BJI-C~S •••
17.1~_'1.~~ •• 1I••.•••1n

11.'9.00.C~io6rlyRoamIMOtr.~ Red<1,ao..••

IUI9U'2,OI
116.'.1.l11,OI

1.5J9;:no5'

vm.l7J.OO

I.SOS,Sll.OO

'.'43,1tQ.lS

1,0!I7.710.60

IUlI"'JI,J1l

6,100000.00
MOOOOO.OO

JI.~a.Z07.00

',llOOllOO,OO

16.327,710.00
2).7,16600,00

L(>llOlJOO,OO

6,100 000,00
',000.000,00

16,527.710,00
H 7l/> 600,00

'""'.''1'



RA.FAM,

LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA

Hoja: 3de 11

<15111/2019 ,~""

PntSUDIlCS1D: 2020

Jurl.clh::cl6n. DenomInación CtécllIo OrIg1n.'

11.1.4.(10.ConNoIC" BioI6cic'o' f.apo)

17.~~,00. Sc!'\Ilitaci6ll Vial

17.Il>OO'Cord&o(':_ r~ DarrioCoopmtivoO"IanHihiml

11.noo. Plnu) Otros l!JpariM V"""

IHa,OO.l'MllOf~1

17,".00. ()bno ••.•• C....- Ronlon

11,1lO lJ{I. ('."""CMco

11,91.00 • C'-..-i6ft "_a C'omi..ta

17.44,00. PrD)'l'<to Cd"Slu-

11.'~.~1.0~)'Citkni&<
n,<M.52. Rampo. yBId<Dc1
17.<M.5J.\'nnIb

17.9~oo.~)' Rd.•cd" ••••Edlr"¡,,.Nbl"",
17.9L(1 . "'licio MunkiptI r _ Drpmdrnc'W
11,~_~2.C""aI6o.M",*itml
11,'X.5J .C'~1.(", rC .••• Sl.Tcdr<
17.9~_"'.tdirdo Fm'tlCIml
17,9~_~S.C...........noM"",:i¡)o1
ll'I~_'>6 .1,*,,1do """"" Plata l' •• tamil!lllO RSll
Il,Q~.". Olla_M.;onn tdílic=-rlidwti

17.Q()00.C~)' Mojon<~ IJrkDM

I1,9UIO•Cllll<tnlCCi6ftde \'"icftdu Socir~

200000.00

1.000IlOO.00

J6.~JU*"oo
1,::00,000,00

~o:l.(IO(I,o:l

2.100 000,00

.&00000.00
~OOO,OO
~OOO,OO

~.(IO(I.OO
1.2DO.000.00
llOOODl'I.OO
sao 000,00
900,00<1,00

la 000000.00
1.=0<1000.00
1.50000000

21.521.000,00

oiOOOOO,oo
l«)(l()O.OO
'Oll.OOO,OO

100,<100,00
l,:!OO,<IOO,oo
100,000.00
100000.00
900.000.00

la (100 000.00
2.100000,00
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JurlsdleelOn - o.nomInacl6n

RA.FAM.

LISTADO OEL PRESUPUESTO DE GASTOS
POR ESTRUCTURA PROGRAMATlCA

Crtdllo Original

Hoja:' de 11

0511112011 lJ:Q)

17.98 OO. p",-immto e.1I1' 8albla

17.W.OG.1'bn urt-inri6n 0.- ••••••••.• 17~'19

r-I ~ '~Irp'<1I.(JM¡ Nhli<v
T.tlÜ S.boft •.•••m dI' h.rranlnt<t ••..• UrIl••• ) Ranl

11,all~ _S•._m.rll "" f4ll...w. •••Sohld, (;OIl,h"""¡"

(lUIO,ro • CootdicKió1l ole l'o4ió(n "'" Indvli6n y Dcm:I><J>
lu./ f'aunlmocMto tk IW'I,/t'!>' dI' ¡""ht,IM!f I.lnft"","

16,00 oo.!'rtI(raIm lit Sohod I'Ublic.

1601.00. A••••••• PrilmIilI d< 11Salud

1602.00 -Apoy<'.l SAIolCO

16.7~_OO.~dtbS.1ud

11>.1~.DI_Onli6nclePol~i<n."'-;m&lo.S.1ed
160.7~.O1. Ed>latci6n ,lühil", salocbltln
16.7S.0). Tm,,",!!dad
'I>'SOol. S...-bilidad

ThiIoI f'n~k.'iaIbJ Nhlint

11.00 OO. ~& 11lC••.•i6n ~-Dm:d>c»
".0UlO .1't>l(*,,5rdolct

17,01.00. Polltiw dtGtnen>

17.0~.OO.PolIlX'ncle lorud •.

17,00l.1Ill. PóI¡,itadi: Ad"I •.• rmd.

_""- .

•• <,.I.~I~.OO

116.026.111,00

t!lMUla.Jl

1.929-363;6
1.'Z'.J6S.U

1&6900,00

29~000,00
MOIXI,OO
JS.ooo.OO
l~.OOO.OO

S.161.113,)1o

•. I)l,~S.OO

94$.SlS.00

1.06I.H •.• ~

1.~(>6Il/>'.n

l"lH)OO,OO
6'-00000
)$.000,00
JS 000,00



RA.f.A.M.

LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
POR ESTRUCTURA PROGRAMAT1CA

Hoja: 5de 11

Ptesuft\le$to: N10

Jurl.dicclón • DenomlnwCm Credho OrigInal

<f.. ,,

,.

17.0',00. Adultos Ma)WOt

11.M 00 .11ll'1u<ibr. ••• I'trt<>nn ••••• 1>i1<ae-id""

11.07.110. Aeuooa la Ticm YVi>ien<b.

11.05.00, Mufcon MJdm.

17.09.oo.C ••••••••. MlIllicipo.l

1'.1000. Apoyoal:mpftI6ímitt1l", Social",

T_/~.-.",..b"jJ,.).L~"d""
11,00 OO. Ed..-J6ft
1S 01.00. Pol;'~ r.l..mj, ..••

1$,02,00. Apo:.'U. IlI<Iitucicnln£duurio, ..••

um,M. Equipo~ Ipo)'Ueduc:o';,'U )"Ioml

ISo.t,OO.Di~lioIeno

la 0'.00 .llf'l!in Mnemo In!.m;1 tolll"icipal
l'hiol FJ,,,,,dl,,

190000_Uorpt>rw<

19.01.00.~drlo.p.ru,

19,02,00. r.ecwtM>t":llot {laniol

100),00. C%nia60 V......ae-.
1'1,0-.00. Abooelooni ,,"i6n

411.no.oo

~,60I.").1'

349.~,OO

).01'-/100.00

SM.OOO.OO

lU"""'S""

)01,~.oo

o~,sOH,Ol
L'~'S6),~

S~,OOO,OO

1,051,4'0.00

IUllS.~

MUDO,OO

121-'000,00

)IO.~.oo

:~
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Jurt.dlcc/ón. DonomlnadOl'l

RA.FAM.

LISTADO OEL PRESUPUESTO OE GASTOS
POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA

Cr!dllo OrIg1nll

Hoja: 6 lle11

r"lIdl"lqJalo:J

10,(lIlOO.~U.c;"
TI>tr>/('t:.l1USA
TetolSa~ ••.Ú1 d*[dvnc'lol •••Saladr C••••,h.~JttÜ

11'''1_' S.lnr<nurl. A"'w.... •• r So-ni<•••••• ('••••••khd
01,00,00 . ('Clfttdi....-i6ll YGesti6a do Sfi>-kloo PIiblitolo Mtmio;paleo

1lHtJ1('->/;"", lISoF (jn,'lJ> <k ••••.•.•1<1ar I'itNkm J,I"1!1rlpah

16.00.00 • Sn>iciot Nb!Í(OI,

16.01.00 • s....-¡.,¡" "" Alumbtodu MI""
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160(,,00- Scnicia eleUm¡.i", .• do ~~

r_I."'""*".I'liNi< .•••
17.00.00. Plan 1/lltfI1llde Cnti611 AmbInlttI

17.01.00- ,o,bftItftimlmrodo PI1maA ••••• 1

17.1600.l'fo;Amlodr~i6Il) ~iOll Ambinllal

n ••••ll'Ia" /1ffq7U1 th 1;nrl<M ..I••bk>wl

TotalS.""",,M ••t. A",bInlf) .sen ••••••• 1. Corn."""'d

1.I!\JAI~

729011000
71t,ll!1t.oo

n.'j0,4lt~2

It.ofOMOO,OO
IIA06ABO.OO

).tIOj15JO

ln.,fO~.oo

151.1:10.90

1~.)n.1O

1.IJO,t~I.05

1_~l6,119)~

'.1".7~O

60.000.00

210000.00"'-...17.".,I:l6.JO

=g!' ----------------------------------------
• lt"tIlto~,...".:lOJO.~-Ota>
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Jurl~J«;16n - DenomInación

R.A.F.A.M.

LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
POR eSTRUCTURA PROGRAMATICA

Crtdllo Ortglnll

Hol8: 1 de 11

OSlI112O" l3.n

Presu "'"o: 2020

,

11IIIITl101l_ S."-~l.rio <teP_tiolto) CHllC'"'Ihi._

1)1.00.00 • C....,¡j_i6a y G05li6D de I'dltim de Onattot1o lndmui1l. C"""""I y ~
1M11 C"""'hfclrlo:lol ¡ (••.•,.'"M /'t>lJIku. ,¡,. 1", •• ",011<0/1fIh,./ritI.
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r••••tPn-*"'J#(~ri_ .•M"_fU.""
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r"",J rJf••.1N fkf:I'Ipkt>" r.••'Wl<>h T~jt>

19 00.00 • {'lem.,. T_llI&la (CEMlrrrr:)
T-.'n••••.••.17h~ •.•(('n/l:rI:O

10,(10 00 • Dnzm>I1o de lo k ••••1idad
T<>loIlk:Kt"."¡¡,, h '" ~"",I_
T_IS~.rb •••~)('_ •.•ltm ••••

. IIltlllOOO.{'...,..jIu•.••••".Colln•.•l ~THritorlll

(\1.00,00. e••••."'-:i6ft yGnÚÓfldo Polt¡~dcCIIlnn. p,_i6n yCommlicaci6
':"'" ("oonJ~/6fo .• (j.wk<k 1'oI,"Iin<.<k ('¡Jnml, ~,.

16.00.00 -.c"'''''''
1601.00- Pr<omoc16ncIr ,"_Calllnloo

160HlO.LiccoM ••••

J,.OI.)n,93
MOUIl."

J~*_"20_M

14?..2I~.oo

JO 000,00
..IO.*,OO

I,«J!"UO.OO
"'IIlI.II~

8:1,700,00
SJ,70MC1

20000.00
10.000,00

~~1.l71,"

1.146.21'.00

un.n4.9~

,.
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FtA.fAM,

LISTADO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
POR ESTRUCTURA PROGRAMATICA

HoIa:fl~ 11

Presu"uesto: 2020

JurtsdlcclOn • Donornlnaclón Cr6dlto OrigInal

:<F e
",1/ •.,

16 !lUlO _l'.tln •• lIarrio,"

1605.00 • I'Il1'imonlo c.lNlllI Sunt!l:l~
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CUENTA AHORRO INVERSiÓN FINANCIAMIENTO 05/11/2019 13,09

,.

Munic1palldad de
Sunchales

I DESCRIPCION

R.A.F.A.M. Hoja: 1 de 2

Presupuesto: 2020

PRESUPUESTADO

l. INGRESOS CORRIENTES

Ingresos tributarios

Contribuciones a la Seguridad Social
Ingresos no Tributarios
Ventas de Bienes y Servicios
Ingresos de Operación
Rentas de la Propiedad

Transferencias Corrientes

Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes

TOTAL INGRESOS CORRIENTES

11.GASTOS CORRIENTES

GaSios de Operación

Gastos de Consumo
Rentas de la Propiedad
Prestaciones de la Seguridad Social
Impuestos Directos
Olras Pérdidas
Transferencias Corrientes
Gastos Figurativos para Transacciones Corrientes

TOTAL GASTOS CORRIENTES

•
J m. AHORRO CORRIENTE, (1- 11)

IV. RECIIRSOS DE CAPITAL

Recursos Propios de Capital

Transferencias de Capital
Disminución de la Inversión Financiera
Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Copital

TOTAL RECURSOS DE CAPITAL

V, GASTOS DE CAPITAL

Inversión Real Directa
Transferencias de Capital
Inversión Financiera

Gastos Figurativos para Transacciones de Capital

TOTAL GASTOS DE CAPITAL

VI. INGRESOS TOTALES

VII, GASTOS TOTALES

FUro aplicado: Presupuesto: 2020

320.854.774.88

304.859.416.70

20.188.35

625.734.379,93

540.956.098.69

43.276.228,16

584.232.326,85

41.502.053,08

25.965.805,51

126.614.680,00

152,580,485,51

218.646.127,00

3.720.000,00

222.366,127,00.

778.314.865,44

806,598,453,85



CUENTA AHORRO INVERSiÓN FINANCIAMIENTO 05/11/2019 13:09

MunicipalIdad de
Sunchalas

I DESCRIPCION

VIII. RESULTADO FINANCIERO (VI - VII)

IX. FUEl'<TES FIl'<ANCIERAS

R.A.F.A.M. Hoja: 2 de 2

Presupuesto: 2020

PRESUPUESTADO

-28.283.588,41

'.

,,

:",'. ,,

I

Disminución de la Inversión Financiera
Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos
Incremento de Patrimonio

Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras

TqTAL FUENTES FINANCIERAS

X. APLICACIONES FINANCIERAS

Inversión Financiera
Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos
Disminución del Patrimonio
Gastos Figurativos para Aplicaciones Financieras

TOTAl, APLICACIONES FINANCIERAS

Filtro aplicado: Presupuesto: 2020

72,264.310.00

72.264.310,00

43.980.721.59

43.980.721,59
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